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BASES DEL CONCURSO DE CANTO “VOCES DEL VRAEM - 2022” 

I. PRESENTACIÓN 

La Municipalidad Distrital de Pichari y la comisión Organizadora del “CONCURSO DE 

CANTO “VOCES DE VRAEM - 2022”, tiene como competencia y funciones 

específicas, promover la consolidación de la cultura de ciudadanía democrática y 

fortalecer la identidad cultural de nuestra región. Con el objetivo de incentivar la cultura 

en el canto, realiza la actividad cultural denominada “VOCES DE VRAEM - 2022”, 

enmarcada en el XVII FESTIVAL INTERNACIONAL DE LA HOJA DE COCA Y 

XXVII ANIVERSARIO DE CREACIÓN POLÍTICA DEL DISTRITO DE PICHARI”. 

II. CONVOCATORIA 

Etapa de Audición participan: Todos los Centro Poblados y ciudadanía en general del 

VRAEM, la inscripción es abierta a las Instituciones Educativas Estatales y Privadas, 

Organizaciones Sociales Instituciones Públicas y Privadas y Público en General. 

Etapa Final participan los 10 finalistas por categoría al día central del concurso 

III.  CATEGORÍAS 

El concurso se realizará con participantes de la Región VRAEM en dos categorías, siendo 

las siguientes: 

Categoría Niños y Jóvenes: De 5 a 18 años de Edad (ambos sexos, sin distinción). 

Categoría Libre: Mayores a 18 años (varones y mujeres): Todos quienes pertenezcan a 

la Región. 

NOTA: Los participantes cantarán en el idioma libre. 

IV. OBJETIVO 

a. Fortalecer las costumbres y tradiciones artísticas, en la niñez y la juventud. 

b. Difundir y valorar la cultura andina buscando valores en el canto folklórico. 

c. Propiciar la participación y la confraternidad entre las instituciones y el pueblo en 

general. 

d. Brindar a nuestro Distrito y Región un espectáculo sano, educativo y cultural. 

e. Incentivar la formación de nuevos valores en el canto. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
La Convención – Cusco 

Creado por Ley Nº 26521 
 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 

V. DE LAS DISCIPLINAS ARTÍSTICAS 

 Género Musical: Libre 

 Tipo: Libre 

VI.  BASES DEL CONCURSO 

- De los participantes 

Podrán participar sólo las personas que no tengan ninguna agrupación musical reconocida 

y/o producción musical discográfica y previamente inscritas por la comisión 

organizadora. 

- De la inscripción 

Las inscripciones son gratuitas en la Oficina del proyecto “MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS ENFERMEDADES 

METAXÉNICAS EN LA MICRO RED DE SALUD PICHARI, DISTRITO DE 

PICHARI - PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN – CUSCO” de la Municipalidad 

Distrital de Pichari, el horario de inscripción por la mañana de 8:00am a 1:00pm y por la 

tarde de 3:00pm a 6:00pm o caso contrario coordinar con el coordinador encargado Sr. 

Ronald Palomino Pérez al siguiente número: 997272349 

- Requisitos para la Inscripción 

Los participantes deberán presentar su copia de su respectivo DNI, o copia del DNI del 

mayor de edad que autoriza su participación y/o cualquier otro documento que certifique 

su edad. 

- Sobre la Presentación 

I ETAPA: Se realizará la pre selección desde el 01 de agosto del 2022.de 8 am a 1 pm y 

de 3 a 6 p.m. 

a) El participante: Deberá enviar su video casero no mayor ni menor a 45” 

segundos al número de Watsapp 997272349 (solo watsapp) tanto las consultas y 

demás coordinaciones.  

b) ETAPA FINAL: Dirigidos a todos los pobladores del VRAEM. El concurso se 

realizará el jueves 04 de agosto del 2022 a partir de las 04:00 p.m. 
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 El evento se llevará en el Campo Ferial preparado especialmente para esta 

actividad. 

 El concursante se presentará con vestimenta típica. 

 El marco musical será opcional, proporcionado por la comisión organizadora o 

pudiendo traer su propio marco musical. 

 El orden de las presentaciones será definido por sorteo. 

 La presentación de los temas musicales será libre o alusivas al festival de la coca, 

la Pachamama y la cultura. 

 El género y forma musical es libre. 

 

VII. DEL JURADO: 

 El jurado calificador estará conformado por reconocidos músicos Nacionales y 

locales, de gran trayectoria artística inmersos en la música folklórica, quienes 

evaluarán teniendo en cuenta los siguientes parámetros: presentación general, 

dominio de escenario, armonía, arreglo, ritmo, afinación e interpretación. 

 El jurado seleccionará las mejores presentaciones, considerando el puntaje 

obtenido. 

 En caso de empate, los miembros del jurado podrán deliberar y definir al ganador. 

 Las decisiones del Jurado serán inapelables. 

VIII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Entonación: se evaluará el ritmo, la armonía y afinación 

 Técnica de voz: pronunciación y vocalización 

 Vestuario: se evaluará el traje típico de procedencia 

 Desenvolvimiento: dominio del escenario y expresión 

DE LA EVALUACIÓN DE LA PRESENTACIÓN ARTÍSTICA 

CRITERIOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

VESTIMENTA 15 

 Uso de vestimenta tradicional o cercano del lugar al que 

pertenece. 

 Uso correcto de los vestuarios típicos de procedencia. 

 Colocación adecuada de las prendas de la vestimenta. 

 

TÉCNICA DE VOZ 30 

 Pronunciación  
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 Vocalización 

ENTONACIÓN  30 

 Ritmo. 

 Armonía 

 Afinación 

 

DESENVOLVIMIENTO 25 

 Dominio de escenario. 

 Expresión corporal 

 

TOTAL 100 

 

IX. PREMIACIÓN 

Los 10 clasificados de cada categoría en la etapa de Pre- selección, pasaran a la etapa 

final donde se definirá a tres primeros puestos de cada categoría, los ganadores serán 

premiados hasta el tercer puesto, en las dos categorías en el siguiente orden: 

a. Premios Etapa Final – Categoría Menores de 18 años 

1er puesto ………………………………………….S/. 1,200.00 

2do puesto ………………………………….…….. S/. 800.00 

3er puesto …………………………………...……… S/. 400.00 

b. Premios Etapa Final – Categoría Mayores a 18 años 

1er puesto   ………………………………………….   S/. 1,500.00 

2do puesto    ………………………………….……....  S/. 1000.00 

3er puesto …………………………………...……….. S/. 500.00 

X. DISPOSICIONES FINALES 

Las disposiciones no previstas en las presentes bases serán resueltas por la comisión. 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
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FICHA DE INSCRIPCIONES CANTO 

NOMBRE Y APELLIDO: ………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………… 

EDAD: ……………………………………………….. 

SEUDÓNIMO: ………………………………………………………………………….. 

TÍTULO DE LA CANCIÓN: …………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………….

AUTOR: …………………………………………………………………………………. 

CATEGORÍA: …………………………………………………………………………... 

DATOS DEL TUTOR: …………………………………………………………………  

LUGAR DE PROCEDENCIA: ………………………………………………………… 

 


